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Siendo nula la transacción que el empleado celebra en

menoscabo de sus derechos, está expedita su

acción para reclamarlos sin necesidad de jui—

cio previo en que se declare la nulidad de la

transacción.

íx'fc'urso dc ¡mlídad ¡¡zlor/nmsto por don Tomás Cos_ en

la. musa que sigue con la Cerro de Pasco. sobre

despedida del empleo.—Procedv de Lima.

DICTAMEN FÍSCAL

Señor :

151 14 de juli<> de 1957, José Tomás Coz Cruzad¿=

)“ la Cerro de Pasco Cºpper Corporation, celebraron,

ante el Juez de Primera Instancia de La Oroya, una

transacción, en virtud de la cual, la última, entregó

¡1 (_'<>z la cantidad de SEO. 4,480.00 y una póliza de se
guro; siendo aprobada esa transacción, por resolución

judicial (10 la misma fecha, en la que se dejó cons—

tancia (lo la entrega del dinero y póliza de seguro co

rrc…spondíente (fs. 10) .

F,] 12 de setiembre de 1938, el mismo Coz Cru—

zado, demanda a la Cerro de Pasco pam que le entre—

gue la cantidad de 4.480 soles y una póliza'de seguro

en forma individual. apoyándose en que después de

32 años de trabajo salió del servicio prestado a la de-

mandada, abonándoscle solo el 50% de sus derechos,
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y considerando que se le debe la diferencia, o sea el

O…: 50%. La Compañía demandada, fundándose en

la transacción de que ya se ha tratado, en ('I c<.m1]¡u-

rcmlu, <lc(lujo las excepciones de transacción '): c….m

juzgada: _v_5uhsídíaríamcntc negó lus .fundzmwm… ('u-

l;l acción, cl tiempo de servicios )" dmnás ¡[It'_£¿'íl("i()ll'_'r—

(lt la demanda.

Poniendo térmim» a esta c<)ntrm*crsía. cl Juzga-

<In <h-l 'l"mbz1jo_ cn la sentencia de fs. 28. ha (lt'clara—

(lu fundadas las excepciones ya mencionadas deducida…—

por la demandada: y como la Corte Superior de esta

(":¡pítzzl ha c<mfírmzul… esta sentencia. por la resolución

<h- vísl;1 <lv fs. 55. ('I (Icmzm(lzmlc (|…- soz<tít'no l:l tó—

sís <Ic (¡uc- la t'ans;u*cíón es nula, por infringir In (.Ií<

puesto en el art. 11 de la ley 6871, interpone recurs…

de nulidad, concedido a fs. 57.

("ulw :ulx-“crtír_ qm- cun… uparccc (le] ('X]K'1H('HI(“

:u“wmp:xñ;ulu_ cl dcmzm<lzmtc CU7. Cruzado. a raíz del

falln (Iv Prime… lnst:mcíz1. interpuso demanda urdi-

naría. ante 01 Tercer Juzgado de Primera Ínslznwí:1…

para (|…' sc declarase la nulidad de la transacción (1…-

celebró con la Cerro dc Pasco: juicio que se enmen—

t1':1 vn estado (10 scntcn('ía.

Ya 1íenc cstahlccidu esta ("orto Suprema. q…- la

transacción cclebr:uln. ¡111108 (101 juicio, ('un interven-

ción del juez respectivo qm.- I:l sanciona )“ uutnríz:*.

tiene la fuerza y efectos de escritura pública. mientras

no se declare su nulidad en juicio ordinario (Rcvish

de los Tribunales. 1940. pág“. 269: ¡mrque Ia le_v au—

toriza las transacciones entre el principal y el emplea-

…» y la nulidad prevista cn el art. 11 de la ley 6871
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se refiere a la rc;mncia (le dervchos, que no permite

la ley. sobre todo a los futuros, pero no a la transac-

ción sobre derechos litigiosos, & fín de evitar un jui—

cio () tcrmínar el q…» ya se ha promovido. respecto de

105 cualvs ha_x- prvtcnsínncs nmtuas. pero no renuncia

de In cxístcntc.

.X(I(*111;15. …n… _x-';l .w hu h('('hn nul:n'. cl (¡cnum(lan-

l(' (?()lll])]“('I1(HÓH(IU](v' ¡[Si. ]… ínterpuc5to acqión ordina-

ria (lc nulidad (lo la transaccí(m que celebró. juicio (“|11('

|)…” estar pendiente de sentencia. aún no se halla Cun—

ch1ido. y sí se declarara en este juicio sumario la 1111-

Iíd:ul (lo la transacción. podría resultar implicancia con

In resuelto en el juicio mdinarío. sí se estableciera su

yalídez: y no es el caso de que el demandante pudiera

desistírso de aquel juicio. porque ese desistimiento no

<»< dcrcchn :¡l><nlutn (l(' él. ya que la ley permite a]

(101112111d:1(10 oprmerso a] mismo. _x' hay qm- m-ít;1r reso—

luciones contradictºrias. manteniendo la validez de la

transacción. hasta que aquel juicio ordinario quede re-

suelto. cuando menos.

Por vºtas (*m1sídcr:1cí<m('<. _x-' las (¡110 …ntícnv (-'|

dictamen (ic! Señor Fiscal ductor Muñoz. que origina-

ron _x' f1mdanu-nt:m la Eivcntm'ín do 16 (Iv agost… df“

1940. Cl sn.<critn opina que NO HAY NÍ.YT¡TDAD en

In sentencia recurrida. cnm'írmntm'ín de In dv! Juez del

Trabaj0'.

T.íma. enero 2 de 1042.-

Palacios.



 

SECCION JUDICIAL 151
%% 

RESOLUCION SUPREMA

Lima, junio 22 de 1942.

Vístos; en discordia de votos; con el voto por es—

mi… del Senor Vocal doctor Llias (¡uc se agregará,

rubricado por el Secretario: con 10 expuesto por el se—
ñ()1' Fiscal: y considerando: que en 1918 adquirió la-
Ccr1'odc Paseo Copper Corporation, el activo y ¡…si-

v0 de la Cerro de Pasco Mining Company. y siendo

sucesora (l() ésta Se halla Obligada (¡ pagar las indem—

nizaciones (lo los empleados (lc 121 Conmañia cedcnt(=

que continuaron sírvíéndola (¡ élla: que p(;—1' la tran-

sacción de fs. 10 solo se reconocieron y pagaron al

actor, que trabajó iníntcrrumpídamcntc en las dos

cmnpañías por espacio (lo 32 años, los sueldos de 16.

quedando ínsolutos los dc los otros primeros 16 años:

(|….) el último sueldo percibido por el demandante fué.

(lc 280 soles mensuales: que los beneficios que la Icy
acuerda al empleado sun irrenunciables y1a misma

';()x(Icelara nulos los pactos que el empltadO celebre

(ºn menoscabo de sus derechos: y que el actor convir—

1í<') en individual la póliza colectiva de seguro de vida

que recibió: declararon H.—XTHÍR NULIDAD en la sen—

tencia de vista de fs. 55. su fecha 26 (10 setiembre de
1941: rcformz'mdo]a y revocando la apelada de fs. 28.

su ft)(t'zh( “ (le :1f)()st() mt()rí(>r declararon fundada en.

parte la (lcmzmda interpuesta a fs. 1, V s'ín lus.)':11º laº

excepciones de transaccion y cosa juzgada deducidas

pm ]:1 pmtc demandada: que Ia Cerro de Pasco CG—

¡mcr (…pomt1on se halla (>blí<)ada a pa<)(1r a don _TO-

sé Tomas an la suma de 4.480 soles pm el 50%1
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los sueldos que se le dejaron de abonar por dicha

transacción y que es infundada la demanda en lo re-

lativo & la póliza de seguros, sin costas; y los devo!-

vieron.

Barreto. — Ballón. — Benavides Canseco.
García Maldonado.

X De conformidad con el dictamen del Señor Fís—

ml, y teniendo además en consideración la modalidad

especial de la transacción que en copia corre a fs. 10 y

la diferencia de servicios prestados por»don josé To-

más Coz a la Cerro de Pasco: nuestro voto es porque

se declare NO HABER NULIDAD en la sentencia de

vista, que confirmando la de primera instancia, decla—

ra fundadas las excepciones deducidas por la Cerro de

Pasco Copper Corporation cn el acto del comparendo.

Valdivia. — Pastor.

En la causa seguida por don José Tomás Coz

Cruzado Con la Cerro de Pasco Copper Corporation.

sobre indemnización; mi voto es de conformidad con

10 dictaminado por el Señor Fiscal, por la NO NU—

LIDAD de la sentencia de vista, confirmatoriu de lu

apelada, que declara fundadas las excepciones de tran-

sacción y cosa juzgada deducidas per la Cerro de Pas—

co Copper Corporatí0n; c0n lo demás que contiene.

Lima, 1“ de abril de 1942.

Elías.

.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Brcsaní, Secretario.

Cuaderno No. 1453.—Añ0 1941.


